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ACUERDO DE CONCETo N,00 54-2023 - CM-MD O - O/C

Oropesa, o3 de noviembre del zoz3.

EL CONCI'O MUNICIPAL DE IJI MUNICIPAUDAD DISTR TAL DE OROPESA - PROVINCIA DE

QUTSPICANCHI - DEPARTAMENTO DE CUSCO:

POR CUANIO:

ta solicitud pre§entada mediante FUT N"oou897, el sr. Regidor Edwin A§tete ccorihuamán, en fecha 3o de

octub¡e del :ou3, y el Acta de la Sesión Ordinaria N"oozr-zou3-MDO-Q/C, de fecha oz de noüembre del

2023, yi

CONSIDERANDO:

o

ri

ISfR,

o

Que, el Articulo r94" de la Constitución Politica del Estado modificado por Ley N.39o5, Ley de

Reforma de los futlculos r9f, r94o y 2q.de la constitución Politica del Peru sobre denominación y no

reelección inmediata de autoridades de los gobiernos fegionales y de los alcaldes, señala que'Los
Municipolidodes Provincidles y Dist¡itales son Órgonos de Gobierno Locol. Tienen autonomía político,

econóÁicoy odminist¡utivo en los osunto s de su ampetencio (" ')'; lo cual debe ser concordado con lo dispuesto

por et artlculo II del Tftulo keliminar de la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que prescribe: "Los
'Ge&mos 

luatcs gozat de ertot:rc,míq poltticc, ecoaómice y odmin¡st¡ativa e¡¡ los asun tos de su comPetene ia'
En ese sentido, Ia iutonomia que la Constitución Polltica del Peni establece para las municipalidades, radica

en la facultad de ejercer actos de gobierno adminisEativo y de administraciófl, con suieción al Ordenamiento

Jurídico;

eue, el Ordenamiento Iurídico de las Municipalidades está consütuido Por normas emitidas

por los órganos de Gobiemo y AdminisEación Municipal, de acuerdo con el Ordenamiento Jurídico nacional,

áe conformidad a lo establecido por el Ardculo 38" de la Lry Orgánica de Municipalidades;

Que, el numeral Sdel Articulo 9o de la Ley Noz797z, kyOrgánica de Municipalidades, respecto

a las atribuciones del conceio Municipal, selala i{proÚor, rnodificar, o derogar los ordenanzos (.,.)"; en

conco¡dancia con el A¡tiCulo 39" del cuerpo normativo en ¡eferencia, establece que "Los conceios

municipoles ejercen 5,4s funciones de gobiemo me¡liolnte la oprobación de orilcnonzas y Acuerdas

G,I;

Que, las entidades públicas están sometidas al orden e imPe¡io de la Ley, en ese ente¡der.el

numeral r.r. dei Articulo Mel Titulo Preliminar del Texto Único Otdenado de la Ley N"uz+¿, I¡y del

Procedimiento Adminishativo General, aprobado mediante Decleto suPfemo N"oo4-zor9-lus, señala: "(..)
Las autoñdodes administrotivos deben a ctuat con ¡'esPecto q lq ConstÍtución, la Ley y al detecho de

las facultades que le estén otribuidas y dc acuerrlo con los fincs para los que fueron confefidas (,,,)";

Que, la Autonorda Municipal, consiste en la capacidad de gestión independiente dentrode los

asuntos atribuiios como propios de la Municipalidad. Es decir, la Autonomla Municipal es la capacidad de

decidir y ordenar (auto norma¡se), dentro de las funciones y competencias exclusivas que no pueden ser

e¡ercidas por ninguna otra imtitución y la autonomla admini§trativa s€ relleia en la Posibilidad de emitir otra

institución y dive§o8 actos administrativos; en la organización intema;

Que,deiSualforma,enelfutículo4rodelaleyÑ27972',t'eyOr8ánicadeMunicipalidades'
"Los Acuerili rk Conáejo son decisiones, que tomo el conceio, rcfcridos o osuntos específicos de
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B"\
i¡te¡és público, vecinal o insúitucionol que expresan la vofuntad del óryano ile gobierao pana
ptqcticor un detetminddo octo o suietatse a unq conducta o no¡ma institucional";

Que, el numeral z7 del Artlculo 9" de la l-ey N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala
que son atribuciones del Concejo Municipal "Aprobar las licencias solicitqdos pot el alcalde o los
regidores, no pudiendo concede¡se licencias sirnult<ineqmente o un número mayot ilel 4oVo (cuarcnta
pot ciento) de los regido¡es". Asimismo, el numeral 18 del Artículo u o' del mismo cue¡po no¡mat;vo, señala
que son atribuciones del alcalde "Autoriza¡ los licencios solicitadas por los fancionorios y demds
se¡tido¡es de la municipalidod";

Que, mediante Solicitud presentada por FUT N'oozE97, el Sr. Regidor Edwin Astete
Ccorihuamán, en fecha 3o de octubre del 2023, solicita permiso para ausentarse a la Sesión de Conce,o N'oo2r-
zoz3-MDO-Q/C, la cual será desarrollada el dla oz de noviembre del zoz3, en vista de tener situaciones
laborales que imposibilitan su participación dentro de dicha sesión de conceio;

Que, mediante la Sesión O¡dinaria Nooozr-:oz3-MDGQ/C, de fecha oz de noviembre del
2023, estando bajo la convocatoria y la presidencia del Sr. Alcalde Mg. Luis Alberto Bellota Esquivel, y
contando con la asistencia de los Señores Regidores: Sr. Félix Miranda Arredondo, Sra. Olinda Quispe
Ccuro, Sr. Vicente Sánchez Mojonero y el Sr. Ademir rustino Santa Cruz Quispe; se procedió a abordar
el tema de agenda: Sobre la sollcltud de peruriso justiffcado p¡esentado por d Regidor Sr. Edwin
Astete Ccorihuamánr páril no ser partícipe de la Sesión Noozr-aoz3, por motivos netamente
laborales;

Que, estando en atención de los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y
en uso de las facultades conferidas en el nume¡al 8 del A¡ticulo 9o; y estando en concordancia con el Articulo
4ro de la Ley Mz797z, Ley Orgánica de Municipalidades, y de conformidad con el mandato lega¡, en eie¡cicio
de sus atribuciones, y con el voto UNANIME del PIeno del Concejo Municipal y la dispensa de aprobación del
Acta, se acordó aplobar lo siguiente:

ACUORDA:

ARTfcULo PRIMERo.- APRO&{R la licenci¿ sin goce de haber, solicitada por el R.EGIDOR SR.

EDWIN ASTETE CCORIHUAitu{N, para no ser pardcipe en la Sesión de Concejo Nooozr-zoz3-MDO-Q/C,

correspondiente al mes de NOVIEMBRE, en üsta de los motivos laborales que imposibilibn su participación,
co¡fo¡me a lo establecido en la parte considerativa del presente Acuerdo de Concejo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a ta Gerencia Municipal el cumplimiento y la eiecución del presente

acuerdo de concejo para los fines de su estricta competencia.

ARTICULO TERCEnO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria Gene¡al la notificación del presente Acto
Fcsolutivo a la Gerencia Municipal y al Regidor Edwin Astete Ccorihuamán Para su conocimiento y fiel

cumplimiento conforme a Ley.

POR TANTo

REGÍSTRESE, ES E Y CÚMPI"TSE.
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